
A6o de 1862. Ltínes SSde Julio. Ndmero 90. 

DE U PROVINCIA BE LEON. 
Se suscribe á este pefiódlco en 1» RedíMlon « • « i é til Sres. A'imln é hijos de Miñoo á 90 r«. ol oüo, 60 el semestre y 30 el trimgilr&'-Iiét auuoelo» »• toMrttfM 

V ' < 4jMál^lnt ¡toen pata los íustt i tores, j uu icollluta |jara los que no lo seaftr :'" 

» Luego qut los Sres. il¡caW«s y Secretarios reciban los números del BoMin que correspondan ál distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum* 
bre, donde permanecerá hasta el recibo del minier'o sigu'itnlé. Los Secretarios ru idarán de consertiar los Boletines coleccionados ordenadamente para su encuaderna* 
clon que deberá verificarse cada año. teoh 16 de Seiimbr'e de 1800.—(¡BUAIIO ALAS.» 

•)?M\TSS O F I C I A L . 

PSESIDEMA DEL CONSEJO DE BIfflSTROS. 

' S. M . l a R e i n a nues t r a Se
ñ o r a (Q. D . G . ) y su augus ta 
Rea l f a m i l i a c o n t i n ú a n e n e l 
Rea l s i t io de San I ldefonso s i n 
n o v e d a d e n s u i m p o r t a n t e sa
l u d . 

Del Gobierno de ptovüuga. 

. E l dia 9 d e l p r ó x i m o Agos
t o se sacan á l i c i t a c i ó n p ú b l i c a 
las obras necesarias á la r e p a 
r a c i ó n de unas paredes per tene
cientes á la casa de las Novenas 
f ronter iza a l San tua r io de la 
V i r g e n del C a m i n o , ba jó las ba
ses y t ipos ' consignados en e l 
presupuesto y pl iego de c o n d i 
ciones q u e se ha l l an de m a n i 
fiesto en el Gob ie rno de p r o 
v inc i a donde t e n d r á l u g a r l a 
subasta el dia citado y h o r a de 
las once de su m a ñ a n a . 

Las proposiciones se h a r á n 
p o r escrito con su jec ión a l m o 
delo siguiente. 

D . H . N . vecino de. . . e n 
terado del a n u n c i o publ icado 
en e l Bo l e t i n of icial de la p r o 
vincia n ú m . 9 0 , para la a d j u 
d i c a c i ó n en p ú b l i c a subasta de 
las obras necesarias á la r - •>.• 
r a c i ó n de unas paredes pertene
cientes á la casa de las Novenas 
f ron te r iza a l Santuar io de la 
V i r g e n del C a m i n o , se c o m p r o 
mete á la e j ecuc ión de dichas 
obras con es t r ic ta su jec ión a l 
presupuesto y pliego de c o n d i 
ciones respectivos por la c a n t i 
dad de . . . ( ' n letra s in q u e 
esceda del t i po l i jado) c o m p r o 
m e t i é n d o s e t a m b i é n á prestar la 
fianza correspondiente á satis
facc ión del Gob ie rno de p r o v i n 
cia. 

Fecha y. firma del proponente. 

L e ó n 2 6 de J u l i o de 1 8 6 2 . 
=?Gcnaro Alas , 

(Caceta mini. 193.—Dia (2 dé Julio.) 

U l R l S T E B I O DB L A GODERHACIOK. 

D O Ñ A I S A B E L I I , j , 
P o r la gracia de Dios y l a 

C o n s t i t u c i ó n de la M o n a r q u í a 
e s p a ñ o l a R e i n a de las E s p a ñ a s : 
A todos los q u e las presentes 
v i e r e n y en tend ie ren , sabed: q u e 
las Cortes h a n decretado y Ñ o s 
sancionado l o s iguiente : 

A r t í c u l o 1 ° L a i n f a n t e r í a 
de la G u a r d i a c i v i l ve terana de 
M a d r i d se a u m e n t a r á hasta c o m 
ple ta r la fuerza de 1.500 h o m 
bres d i s t r ibu idos e n 10 compa 
ñ í a s . 

A r t a . " L a fuerza de ca
b a l l e r í a de l m i s m o cuerpo se 
a u m e n t a r á hasta comple ta r 1 5 0 
hombres c o n 135 caballos. 

A r t . 3 . ° E l n ú m e r o de g u a r 
dias de ambas armas s e r á p o r 
m i t a d de p r i m e r a y segunda clase. 

A r t . 4-° Se d i c t a r á n p o r los 
Min i s t e r i o s de G u e r r a y G o 
b e r n a c i ó n las disposiciones c o n 
venientes para la e jecuc ión de 
la presente ley. 

P o r t a n t o : 

M a n d a m o s á todos los T r i 
buna les , Justicias, Jefes, G o 
bernadores y d e m á s A u t o r i d a 
des, asi civiles como mi l i ta res 
y ec les iás t icas , de cua lqu ie ra 
clase y d i g n i d a d , q u e g u a r d e n 

i y bagan g u a r d a r , c u m p l i r y 
' ejecutar I» presente ley en l o -
! das sus partes 

Dada en Palacio á nueve de 
J u l i o de m i l ochocientos sesen
ta y d o s . = Y O L A R E I N A . = E l 
M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n , l o 
sé de Posada Her re ra . 

A r t í c u l o 1 ° Todos los d e 
l i tos q u e sé come tan p o r los 
q u e n o son m i l i t a r e s c o n t r a los 
Jefesi Oficiales é i n d i v i d u o s de 
la G u a r d i a c i v i l ve te rana , q u e 
hagan su servicio d e n t r o de la 
co r t e , s e r á n juzgados con a r r e 
g l o a l C ó d i g o pena l v i g e n t e , r e 
f o r m a d o en 3 0 de J u n i o de 
1 8 5 0 . 

A r t . 2 . " Los del i tos c o m 
prendidos en los a r t í c u l o s 1 8 9 
y 1 9 2 , p á r r a f o t e r ce ro , y 204 
del C ó d i g o p e n a l , q u e sé come
t a n p o r los q u e n o son m i l i t a 
res c o n t r a los Jefes, Oficiales é 
i n d i v i d u o s de la G u a r d i a c i v i l 
veterana', q u e hagan su servicio 
den t ro de la c o r t e , s e g u i r á n 
j u z g á n d o s e p o r la j u r i s d i c c i ó n 
m i l i t a r . 

A r t . 3." L o s del i tos mas 
graves q u e los comprend idos e n 
el a r t í c u l o an t e r io r s e r á n j u z 
gados p o r la j u r i s d i c c i ó n o r d i 
na r i a . 

D a d o en Palacio á nueve de 
J u l i o de m i l ochocientos sesen
ta y dos = E s t á r u b r i c a d o de la 
Real m a n o . — E l M i n i s t r o de la 
G o b e r n a c i ó n , J o s é de Posada 
H e r r e r a . 

B E A l DECRETO. 

Atend iendo i l o q u e me ha 
expuesto m i M i n i s t r o de la G o 
b e r n a c i ó n , y de c o n f o r m i d a d 
c o n e l parecer del Consejo de 
M i n i s t r o s , 

Vengo en decretar lo si
guiente; 

(Gaceta Dúm. 109.—Dia t8 de Julio.) 

J I l M S T S R I O S E LA GODECIIUCION. 

Su&secreídHu.—Negociado 3 . ° 

E o e l expediente de a u t o 
r i z a c i ó n negada p o r V . S. a l 
Juez de Hacienda de esa p r o 
vincia para procesar á D . J o s é 
Fernandez M e r i n o y D . J u a n 
B u l l i s t a de la T o r r e , Alcalde y 
Secretario respectivamente del 
A y u n t a m i e n t o de T o l o x 

Resu l t a : 
Que el cargo f o r m u l a d o 

cont ra los dos func ionar ios r e 
feridos consiste en haber o b l i 
gado á los vecinos del pueblo 
á hacer uso de unas relaciones 

habia hecho l l evar p rev iamen te 
impresas para q u e d e s p u é s se 
repart iesen y llenasen las casi
llas ó claros e n la S e c r e t a r í a , 
ex ig iendo p o r este servic io y 
para r e in t eg ra r e l ros to de las 
relaciones 2 rs . á cada vecino 
c o n p r e v e n c i ó n de que s o l a 
mente p o d i a n s e r v i r aquel los 
impresos , y n o las relaciones 
q u e Cada i n d i v i d u o formase 
p a r t i c u l a r m e n t e : 

Q u e denunc i ado el hecho 
p o r el P r o m o t o r fiscal de H a 
c ienda , se i n s t r u y e r o n d i l i g e n 
cias, r e sa l t ando q u e c inco tes 
t igos c o n f i r m a r o n la certeza d e 
la d e n u n c i a , tres m a n i f e s t a r o n 
que hab ian entregado 2 rs. c a 
da u n o de su l i b r e y e s p o n t á 
nea v o l u n t a d como, r e c o m p e n 
sa justa del t rabajo q u e el Se
cre tar io y escribiente prestaban 
l l enando las hojas impresas p o r 
n o saber escribir la m a y o r par
le de los con t r ibuyen tes , y 
o t ros c inco testigos dec la ra ron 
haber c o n t r i b u i d o c o n su c u o 
t a , s in expresar si f u e r o n ó n o 
obligados á satisfacerla: 

Que el A l c a l d e , Secretario 
y escribiente de la S e c r e t a r í a 
man i fe s t a ron que p o r c i r c u l a 
res sucesivas, comunicadas por 
la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
en 1 8 5 7 y 1 8 5 8 , se habia 
m a n d a d o c o n p r e m u r a f o r m a r 
n u e v o a m i l l a r a m i e n t o y r e u n i r 
los datos es tad í s t i cos necesarios 
c o n la debida exac t i tud : 

Que en c u m p l i m i e n t o de 
estas ó r d e n e s habia rec lamado 
el A y u n t a m i e n t o á los p r o p i e 
tar ios diferentes veces las r e l a 
ciones juradas correspondientes; 
pero ó n o las presentaban, ó 
las l i a c i m m a l s i n arreglarse 
a l mode lo de la A d m i n h t r a -
c i o n ; y en vista de ta l c o n f u 
s i ó n , y atendidas las quejas r e 
pelidas q u e el A j u n l a m i e n t o y 
J u n l a per ic ia l r e c i b í a n por c o n 
secuencia de la inexac t i tud de 

0 f* 

juradas de la r iqueza p o r e l los datos es tad ís t i cos anter iores , 
a r a i l l a r amien lo aue $1 A l ca lde 1 t jae daba 10595 i gn«a«i 35. 
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(GDi-ob núm. n i . - ü i n 23 id Junio.) 

MINISTERIO DE LA GOBEHNACIOH. 

K E i L D E C R E T O . 

En el expediente y aulus de 
competencia suscitada entre el Go
bernador ile )a provincia ile Tole
do y el Juez de primera instancia, 
de su capital, con motivo de' la do-
manda interpuesta por D. Cándido 
Ctit< i r Corral contra la Junta pro-
v i n c i i l de Bsnericcncia, de los cua
les ro iu l ta : 

Que hab iéndose sustanciada cau
sa criminal contra I ) . Cánilido Gar
cía Corral por a t r ibuí rse le varios 
abusos én él cargo d é A'lminisira-
dor de los .ron^Qs. dq la riene.^cen;. 
ció provincial de.Tuledo, en la que. 
se tiiostró pa r ló la Junta', fué éqiiel: 
a íanol to l i b r emcn lé por sen ténc iá 
ejecdlorjav oon' reservS del. 'dere-; 
cbq quo l e ' correspondiese • para* 
que lo fjfireilasa couira quien ore-' 
¡ e r a procedonle en rec lamación 
de los .daños y-perjuicios .t]ue.so le 
liiibierentocasionado con motivo de, 
la .formación, y prosecución do la' 
teferída causa: 

Que Currsl , hicicndo.ujo da !á 
indicada reserva, en ) . ° de Octu
bre de 1'iGl propuso demonda an-
iQ.e.l . lu^adp.de primera, i n fanc ia 
cpudra. d,olernfiinad,o¡¡; indixiduos de, 
loa que cqmponiap.lo Juntu proyiq-, 
cia| i | e , liepqficencia de .Tolfitlo en. 
la época en que Ai ó acusado, pir, 
Riendo, qiie, estos: le abonasen la 
eanlidod d r iiS.OQO ta. que fijat?; 
como LaslantB.ú .obtener la indem-
qizaci.qn .que.prelendiai - ' 

Que^ l i Ju tZ j le t i iendo;présenle ' , 
que la .Juila de Boneficene.ia se.ha-
l) iá .mostrado pár to en la causa', y> 
conceptua(ido por este motivo' qué: 
contra elía debia ditigirse la recia-
niacioo, on áutó do 5 dé Diciem
bre docta'ró ilefecluosa la demanda' 
por e l modo con que habia. sido 
propuesta, reservando su derecbb1 
al demaiidautoipara' que lo é j e r c i -
l a t e - éo formti, 'si' lo ' viese e'onve-' 
niente: 

Que comentaila esta sentencia 
por Corral, p resen tó nuevo demon
da contra lu citada Junta, y l ia-
biéndosé dádo conocimiento de ello' 
al Gobernador de la provincia par 
su ca r ác t e r de Presidente dé aqu» . 
lia co rporac ión , después do uir al 
Consrjo provincial , y de acuerdo 
con su di . l ámon , requir ió al Juzga
do da iíiliiliii.iiin: 

Que sustanciado este expedien
te por lodcs sus t rámi tes , tanto el 
Gobernador, como el Juez, han 
insUtido en estimarse competentes, 
lo cual funda el Góbornailor en que 
se trata de reclamar un c iéd i to 
contra lá Itoncficeneüi, y.que para 
esto no puedo establecerse procedí-
micnio j t i i l i c io l sin que antes se 
baya epudido á la. Admiu)s,lraci(<nf 

á fin do que determine lo ' que sea 
oportuno, según lo que sobre la 
materia dispone el Real decreto de 
12 de Slatzo de { 8 4 7 ; y el Juez 
alega por su parte: 

1 . " Que siendo la r ec l amac ión 
de Corral una consecuencia i n m e 
diata de la causa do que procede, 
debe corresponder al mismo Tr ibu 
nal que en tend ió en olla. 

2 . ' En que no se trata de e r é -
ditos declarados y determinados 
contra la Beneficencia, sino de 
apreciar lo responsabilidad, y en su 
caso la .cuantía de lus. daños y per
juicios que se reclaman de la J u n 
ta. 

Y 5 . ' Que sieqd.o. la d é m a p d a , 
origen de esta cgmpetencia, elcjpr-> 
cicio do su.derecho consignador ea • 
un fallo jud ic ia l , cae dentro de la 
tercera de l»s excepciones d é que 
habla el art . 5 . ° del Real decreta 
de 4 de Junio do 1817. 

Visto la sentencia dictada por 
ol Juez de primera instancia de To-, 
léilo, y conlirmada por la Á u d i e n -
ciá del te r r i to r io , en la ebúsa que 
so siguió contra l ) . Cánd ido Gár 'c i i 
Corral: 

Visto el Real decreto de, 12 de 
Marzo de 1847, determinando jas 
reglas que han de oliservarse pera 
hacer efectivos los crédi tos contra 
los Ayuntamientos: ' ; ' 
. Visto el Real dflcrplp .((e -,20 de 

Seliembro de...-195,1.,.. previniendo, 
que .no se. ailn)itari vloin?Nt)ai . j u d K 
cíales contra la Hacienda.; Sin que. 
se certifique haber, precedido re- , 
clainacion en la yin gube roá l iva : 

. Vista l irRoal ónlei) iĉ e igual: dia. 
y mes dcl ;»ño do: -ISS'Ü, dictando 
vajia» disposiciunes. pa t á : ' l l eva r a 
efdcto el citadu decreto de: I S o l J 

Visia la Real orden: de 50 da 
Julio dé 1800, encargando el cum-
plimionlo del o r l i 10 de la Ifey' üa 
Contabilidad 'd» :20 de Pébrero> dé ' 
18501 que-prohibe lá admis ión do: 
demandas.contenciosas sin que los' 
réclainanli ís hayan apurado añles ta 
vía-{ít ibernaiiva: ' ' ' 1 ' • 

Cdnsidcr/iriilo que en la senten
cia que Curra! invoca cuino punto 
de par ti la de sus pretensiones, na 
da se dice dé qiic la Junta p r o v i n 
cial do Beneficencia de Toledo es 
té ubligsdo y haya de indemnizar á 
Corral do los d a ñ i s y perjuicios 
tjue se iiubierqn podido ocasio
nar por i fecto del procedimien
to criminal á que se refiere' la sen-
ten » : 

Que por esto motivó no puede 
decirse que la Junta do Bené l i cen-
cia esté obligada i contestar desdo 
luego á la demanda de Corral, co
mo medio de cumplir lo previsto 
en el auto judic ia l , y como hecho 
sobiiguicole y legalmente unido á 
e l : 

Que tampoco se dice qua á d r -



ral se le deba ta ¡nilunuiízacioo que 
pi i le , porque las reservas que los 
Tribunales! hacen para que aque-
llos 'á quienes.ofician puedan ejer
citar por los medios legales las ac
ciones de que so crean asistidos, no 
sort doclaralivas de derechos: 

' Que el caso de que Iraia esta 
co iñpe lenoia ; no puedan aplicarse 
en ' su letra las disposiciones del 
Real decreto; de 12 de Marzo de 
1847; porque se refiere clara y ex-
presáinai i le 'para cuando resulte que 
i o í c ó r p o r á c i o n e s d e qué 'habla sean 
deudoras de algunas cantidad'1!, lo 
cuál no se verifica cu la reclama
ción de Corral : 

Que por la misma m / m da no 
estar defci l idó.por óingmi.Ti-ibunal 
n i Autoridad que la Juiila, provin -
cial <le.Baneiioenciii ile Tolcnlo.de-
ba^alisfacer en.todo ó en pár te la 
in'deiniiizái ión' p r e l é u d i d s . no calió; 
i f r ódmil.a dpinando r.onténciósa eh; 
eamínáda ó d i i lw ol'jato, por cuan, 
lo^es doctrina co r r í ce ta J j u r i sp ru -
dciiicia,constante sentida y cbserva-
da,pp:r las corporaciones ^útdicas , 
ñó pilefliin ser demandados sin qué 
anlos se haja.n apurado los reenr-
SÍS, ..gubernativos y - demos paedios 
deiOyénf i ic ia . según lo que. sa dice 
y..es, aplicable, por analogía ón. el. 
nrii; l.Q; de . lá . ley , de^O de pobrero, 
de 1852, Real decreto de 20 de; 
Setiembre de A 35 l .y, Realés^órde-
qefl d i igual dia y ipes dél año 1852 
y. í íe iSOula Julio ,de 18C0;. , , 

Conformándose con |o consulta-
do.'pot é l Consejo de Estado en ple
no, »•' ' 

- ••. Vengo on . decidir esta compe
tencia á favor de la Adminis t rac ión . 

• ' ODádo en Palorio i once de Ja* 
alo dp m i l ¿ci iocientos sesenta y 
d o s . = E s t á rubricado de la Real 
n ^ i j o . = i E I .Ministro da la Goberna-
c i e n / J o s é de Posada.Herrera. 

N ú m . 2 8 1 . 

Cajitíanío generalde Castilla la Vieja. 

EstadO'Mayor.—áeecion 2.* 

C m c c u n . 

.«Remi to á V . S. el adjunto 
ejemplar del acuerdo de la .Junta, 
de Donativos sobre los reglas que 
han de seguirse pero lo distr i l iu- ' 
ci ' in dé los qiio correspondan á lus 
Gefes, unciales 6 individuos do la 
clase de tpipa que resultaren de-
nlaradus inutilizudos desde 1.° de 
Enero del présenlo ano en ndolan* 
lo y de lo Real orden de 20 ilcl 
mismo en que fué aprobado, á fin 
de que V. S. se sirva disponer so 
publique en el Buletin olicial do 
esa provincia dirigiéndoeo al efecto 
al Sr. Gobernador c iv i l do la mis
ma para que llegando á conoci
miento de los interesados, puedan 
estos promover sus reclamaciones 
sino lo hubiesen ya verificado. 

En su consecuencia, y toda vez 
que p - r las Reales órdeuea de l'J 

de Diciembre, 10 y 2Cde Jimio ú!-
l imo, ID han adoptado ya las b.ises 
de la d is t r ibución da los donativos 
puestos á disposición de la Junta, 
soto'festa para''llevarla n cubo 'á la 
in.'iyor brevedad • posible, que por 
pane ile las autoridades so activen 
é instruyan los espedientes que se 
oi i^ iuen y se tugan las adjudica
ciones du los donativos especiales 
aun no repartidos, pr rn que dé es-
la manera se eviten oiU;irpcc¡mi>'n-
tos y 'dilaciones para el pa»o d« 
las. caulidades. que corrcspoiidan á 
cada uno de los comprqndidos en 
lus ref-riilns gr.tieruníis disiiQbit'i'j-
t i * i . I)i s <¡úardü á V. S. IIJUCÍ»')S 
un s. V..l!adi,lid 115 de Julio ile 
1 « Ü 2 . = J . M a r l i n e z . = S r . Gober
nador u i iü lar do L e ó n . • 

Jui.la mixta para li islribúir los fim-
drts rí'ciufladvs en-Mudr.id. con des 
t i m i dimaliviis eif javor de los i n u -

titizadus de ta. guerra de.ti fr ica. . 

I'ropiifsta de ntTiplIncion de los béneficios de 
las ÍWáiüi óideiitiS de-t9 de nicttítnbre úllimo 
y 10 del »cluül jwra los que resullaren de-
clalades inutilizados después do 1.° de Enero 

do 18C'2 hasta fin de Agosto del' mismo". 

E X C M p . SR. 

Esta Junta en 10 do Diciembre 
ú ' t imo é lovón conncmn'eúlo de V. E.. 
las'basos qiie balda acordado para 
llevar á cabo la dislri l iucion do los 
fondos puestos átsu disposición, las 
cdales merecieron lá soberana apro-
baciqn en. 19 del mismo, posterior
mente propuso á V . K . los medios 
que. cons ideró convenien íés para 
que los inutilizados, según el caso 
eú q u é se encontraren, empezaran 
ó recibir parte do las cuotas que 
pudieran corresponderles en con--
formidail á dichas, bases, ín ter in 
juslilicaban plenamente el derecho 
al completo de ellas y fueron tam-. 
bien aprobados por Kaat orden de' 
10 del ác ina l . 

La Junta para poder fijar las 
mencionadas bases tuvo natural
mente en cuenta las cantidades re
partibles y el n ú m e r o de personas 
y clases á que debía alender, y por 
esto sé vió en la imprescindible ne
cesidad de establecer que solo fue
ren comprendidos en ellas los de
clarados: inutilizados hasta, fin de 
Diciembre de 1861 , como bien cla
ramente se ospresa en la mencio
nada Rea) ó rden de 19 de Diciem
bre, plazo que creyó suficiente, yo 
porque habla trascurrido bastante 
tiempo para tales declaraciones des
de que te rminó la c a m p a ñ a , ya 
porque era preciso poner un límite 
racional á las reclamaciones que 
pudieran promoverse, paro no es-
ponerse á que salieran fallidos los 
cálculos do la dis tr ibución. . 

Da aquí rebulla que los dac ía -
rndos inutilizidos onlcs de 1.° do 
Enero de 1S01 tienen un derecho 
preferente que no puede monos de 
tomarse en cuanta respecto de tos 
que posteriormente obtengan igual 
declararion, y la Junta, sin fallar 
á este justo pr incipio, cree que aun 
es dable estonder'los beneficias de 
la precitada Real órden do 19 de 
Diciembre á los declarados i n u t i l i 
zados durante el presente año , pe
ro procediendo en términos que no 
perjudiquen á los dercchus uunsig-
nados á les que lo fueron anterisr-

3 -
mente, y en lal concqvlo ha acor- ! 
dado: 

1 . a Que á los och^ individuos 
doclarodus inutilizados después de 
1.° do Éní-ro de 18l>2, cayes espe-
dienies radican en la S;crelaria de 
la mis'.o.i, su les facilite la mitad de 
la cunta deid^uada i sus respecli-
vns clases en las referidas Reales 
ó rdenes de 19 de Diciembre y 10 
del actual, sin perjuicio de que se 
les nivele con los que fueron de
clarados tales antes de dicha fecho, 
luego quo estos hubiesen percibido 
el e.i>m|ilclo do lo que les corres-
P'Uida con arreglo á aquellas supe
riores rosolucÍMiioi i . 

2 . " Qoe esta misma reala so ha
ga esleusiva á los quo se hayan de-
ciarado ó declaran inúii les des
pués de la focha indicada de 51 de 
Diuiemhre de l ü ü l hasta (in do 
Aa.osto del presente a ñ o , con tal 
que los fondos que puedan quedar 
á disposición de la Junta, cubiertas 
las preferentes ntnnoiones de que 
tratan las euonciadas Reales órde
nes de 19 de Du jembro y 10 del 
comente , In permitan. 

Dios g i m i t a á V. E . muchos 
oñ'is. Madrid 23 de Junio de ISt iá . 
= E x c i u ó i S r . = E I Capitán Gene
ral , Presidente, Marqués del Due
ro. = E x c m o . Sr . Ministro de la 
Guerra. 

Ileal órden aprobando laantcrior propuesta. 

Hay un sol lo .=Minis ter io do la 
G u é r r a . = N ú m . 2 . = E x c m o . S r . = 
t a Reina (Q- 0 . G.) conformándo
se con lo propuesto por esa Junta 
en 25 del actual, se ha servido dis 
poner: 

1 . " Que á los ocho individuos 
declarados inutilizados después de 
l . 1 dé Enero del corriente año , cu
yos espedientes radican en la So-' 
c ré la r í a dé la misma, se les facilite 
la mitad de la cuota designada á sus 
respectivas clases en las Reales ór
denes de 19 de.Diciembre de I8G1 , 
y 10 del presente mes, sin perjui
cio de que se les nivele con los que 
fueron declarados tales antes de d i 
cha fecha, luego que estos hubiesen 
percibido,el completo de lo que les 
corresponda con arreglo á aquellas 
resoluciones. 

2. ° Que esta misma regla se 
haga ostensivo á los que se hayan 
declarado ó declaren inúti les des
pués de la fecha de 31 de Diciem
bre de 1801 hasta fio de Agosto de! 
presenta año , con tal que los fon
dos que puedan quedar á disposi
ción do la Junta, cubiertas las pre
ferentes aienoionps de que tratan 
las mencionadas Reales ó rdenes de 
19 de Diciembre y 10 del corrien
te, lo permitan. De la de S. M. lo 
digo ¡i V. E. para su conocimiento 
y efectos cor respondien tes^Di i s 
guarde á V. E. muchas años . Ma
drid 20 de Junio de 18G2 .=Leo . 
poldo 0 'Donnel l .=E. tcmo. Sr. Ca
pitán General, Presidcute de la Jun
ta mista de donativos. 

'De l a» oflolnns de Hnetendu. 

N ú m . 2S2. 
Adminklracion principal de Hacien
da pública de la provincia de León. 

CntCCLA.R. 
H a l legado á c o n o c i m i e n t o 

de esta Á i l m i n i s l r a c i o n q u e los 
comisionados p o r derechos de 
hipotecas se e s l r a l i m i t a n de 
las concesiones contenidas en e l 
despacho para la cobranza de 
sus dictas v e r i f i c á n d o l a p o r 
can t idad alzada de cada u n o de 
los descubiertos y h a c i é n d o l a 
subi r en grave per ju ic io d e l 
con t r i buyen t e de ana m a n e r a 
escandalosa. L a falta de i n t e l i 
gencia y d e c i s i ó n de los d e u d o 
res para oponerse á t a n i l e g a 
les exacciones asi c o m o la a p a 
tía é ind i fe renc ia de los A l c a l 
des p o r los intereses de sus a d 
m i n i s t r a d o s , son i n d u d a b l e m e n 
te las causas p roduc t iva s d e l 
abuso i n d i c a d o , , q u e a lentado 
p o r la i m p u n i d a d progresa las
t imosamente con t r a e l deseo y . 
objeto de las disposiciones q u e 
a u t o r i z a r o n s u , salida. A . f i n 
pues, de q u e se c o r r i j a n los 
enunciados espesos se previene 
á los s e ñ o r e s Alcaldes c o n s t i t u 
cionales que v i g i l e n c u a n t o les 
sea posible e l c o m p o r t a m i e n t o 
de los Comisionados h a c i é n d o 
les atenerse es t r ic tamente á las 
prevenciones de l despacho, y 
si a l g ú n d í s c o l o c o n l i n u a r a es-
c e d i é n d o s e , le suspenda e l aso, 
i n s t r u y e n d o y r e m i t i e n d o á es
ta of ic ina las' di l igencias en q u e 
funde su d e t e r m i n a c i ó n . L e ó n 
17 de J u l i o de 1 8 6 2 . = F r a n c i s -
co M a r í a Gas t e l l ó . 

Do lo» Ayuntismiento»* 

AfcoWía conslilucional de Noceda. 

Todos cuantos posean en el. t é r 
mino jurisdicional de este Ayunta* 
miento fincas lú s t i ca s , urbanas, ga
nados, censos, foros y demás bie
nes sujetos al pago de la contribu
ción te r r i to r ia l , p r e sen t a r án IUS re
laciones en la Sec re t a r í a del mis
mo, arregladas á ins t rucc ión , y con 
loa documentos que previene la Di 
recc ión general de cnnlribuciones 
en 16 de Abr i l de 1 8 0 1 , las que 
obtengan traslación de dominio, en 
el t é rmino do treinta dias contados 
desde que se anuncie en el Roletin 
oficial, de no verificarlo en el t é r . 
minó prefijada la Junta pericial 
g r adua rá oficialmente la riqueza 
imponible .que deba poseer cada 
contribuyente ya vecino como fo
rastero en el año venniero de 1865, 
sin que sean cides sus posteriores re
clamaciones. Noceda 5 de Julio do 
( 8 6 1 = E l Alcalde, Pedro Cubero. 

Alcaldía conslilucional de Audamas. 

Debiendo ocuparse la Juuta 
pericial de este Ayuntamiento de 
la confección de datos que han de 
servir de base al reparto terr i tor ial 
del año próximo dé 1805, se hace 
saber & todos los contribuyentes 
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ta con escuadras de hierro hechas á 
martillo en sus ángulos, cuyas esrnn-
dras me.lirán 50 milímetros de ancho 
por dos de grueso. 

Sexta. La tabla de carga estará 
guarnecida por la parle superior con 
una tirn de hierro de las mismas d i -
inensiotics que recorra todos sus con
tornos, y por otras Ircs que colocadas 
al largo subirán en forma de escuadra 
hasta 1.1 mitad del respaldo. 

Sétima. Además tendrá la báscula 
cuatro asas de hierro para sú fácil tras-' 
porte de un punto á otro, j por el i n 
terior las correspondientes coemitas ó 
estribos de las palancas, cuyos puntos 
de apoyo deberán ser de aquel metal, 
con los topes de acero fundido y bien 
templado. 

Octava. La romana de la báscula 
será de 85 centímetros de largo por 13 
inilhnu'tros do grueso; y so ancho 90 
milímetros' por el eje, íO al principio' 
de la barra y 38 por él oxtrcüno ópuesio; 

Novena. Esta romana estará en ra
zón dé uno i 10 ) kiró'gramos; oiltir-
tiendó que todos los topes han de ser 
de acero , y que la columna de apoyo y 
demás pleMS de hierro 6 bronce han de 
tener la s o l i d é necesaria y estar bien 
construidas, por fo que én la parle que 
«o se expresa en éste; pliego podrán 
consultarlas los fabricantes 6 .licitado^ 
res que quieran en el modelo que es-
• U r t de maniResto en la Dirección^ge-
naral, y al cuai han de ser estricta
mente arregladas las básculas que se 
entreguen. 

. 3.* Las 160 balanzas tendrán el al-
concp máximo , de 38 í i lógrámos, y 
serán asimismo iguales en forma y ta
maño a lo que está de. niueslrs en la' 
Dirección general, j que podrán ' c j « -
nií.tar si gustan los que se propongan 
tomar parte en la subasta': con la sóla 
diferenciil de que los platillos serán él 
uno esférico J con las dimensiones de 
30 ceUtiraetros .de diámetro por cinco' 
de propiedad que ir>orca el modelo, y 
el otro plano sin rebordes de ninguna , 
clase, cuya medida será d« .28 centí
metros d é largo por 22. de,ancho, m i 
rando al fiel su base mayor,' J sujeto á 
la crucéta sobre que ha de descansar 
por dos pequeftos tornillos al extremo 
j e los brazos de derecha á izquierda, 
los cuales se han de extender hasta el 
borde'del platillo. Eilas balanzas se en
tregarán sin pesas. 

i ! Xas 70 romanas serán de la for
ma coniun y ordinaria; ajcahzará cada 
una por lo mayor hasta 250 kilógra-
raos du poso: por lo menos hasta 95, y 
la barra tendrá la figura romboidal 
recta con un metro y 27 cenlfinetros 
de largo, 22 milímetros de ancho por 
cada cara en el nacimiento y 17 milí
metros eri su extremidad. Los cuchi-, 
líos y los ojos de les chapas serán de 
acero, y cerrados los ojos de los pito
nes por donde están pasados los gan
chos, conforme al modelo que se tiene 
de manifiesto. 

5." Todos los gasloí hasta quedar 
entregados los efectos é la Administra
ción militar son de cuenta del contra
tista , inclusos los derechos nacionales 
6 municipales que tuviese que pagar, 
por elloi. 

6 V El contratista está obligado i 
presentar los efectos en el plazo de 60 
dias. á cuntar desde el. en que se le 
comunique la aprobación del remate; y 
para que le sean admitidos habrá de 
preceder un rcconorimienlo por perso
na competente que nombrará la Junta 
dé Jefes de AdrninisfiracioD militar, sn-

' te quien ha de celebrarse el acto en 
unión de otra que podrá designar el. 
contratista por sil parle, dirimiendo la 
cuestión en su caso un tercero que se 
requerirá de la Autoridad local. 

7 * Para conocer mejor si las bás
culas y balanzas reúnen las condiciones 
que se exigen por éste pliego; los pre
sentará el contratista sin pintar; pero 
es de su obligación él hacerlo después 
de reconocidas y declaradas admisibles, 
y con tal objeto "se le otorga el plazo de. 
15 días sobre iM-que determina la con
dición ';; '. ° ";: J 

- .8!* Es también de cuenta del con
tralista el embalar los efectos de modo 
quejqueden bien dispuestos para la re-
niesn al p u n t í d e so destino, la cuál 
tomé á sii cargo la Administración mi
litar, y hasta IJég.ido aquel coso no se 
considera realizada lá entrega, 

% ' Las operacibnes que el contra* 
lista tuviese que practicar dejde el re
conocimiento-háila la entrega de", los 
éfectos declarados dblreUtib habrán', dé 
serjiospecrionádíis por un delígadó de 
la Administración militar! 

10. •' Si en él ocio del reconocimien
to fuesen desechadas por defeclu.osas 
una ó mas básculas; bahiuzas 6. roma
nas, será obligación del contr/itisis pre
sentar piras én el término de 15 dias 
qué reúnan las condiciones estipuladas. 

11 . £1 precio limite que se fija p i 
ra la» propojiciones.es el de 800 rs. por 
cada báscula.'220 rs. por cada balanza 
y 280 rs. porreada romana. 

12. Dentro de "estos limites se ad
mitirán coantas ofertas sé presenlen en 
pliegos cerrados hasta media hora an
tes de constituirse, el tribonal dé so-
basta, siempre que además se hallen 
estos redactados en la forma del mode
lo que sé publicará anticipadamenle; 
en el concepto desque principiado él 
acto del remite no'se podrán admitir 
mas ni retirar las presentadas, lasque 
excediesen del precio ¡imité, las que no 
abracen la totalidad de los efectos qué 
Sé trata de adquirir, las que nó fueren 
acompañadas del documento de depósi
to !qae se expresará mas adelante, y las 
que carezcan, ile cualquiera dé las cir
cunstancias que quedan dichas, serán 
desechadas j devueltas é ius 'au lores . 

13. La subasta tendrá lugar en <*-
ta córle en el sitio, día y hora que se 
anunciará al público con 30 dias de an
ticipación, y la presidirá el Excmo. Sr. 
Director general de Administración mi- -
litar ó el Jefe en quien delegue sus fa
cultades, principiando-et-aclo por leer 
el anuncio de convocatoria, j conti
nuando ron la apertura de los -pliegos;" 
en la inteligencia de que los licilarfores 
deberán exponer cualquier duda que-
se lc« ocurra ó pedir los explicaciones 
que oecejItcBdefpuesde leído el anuo-
ció y aiií«s & íbrlrso ningún pliego,, 
pqei un» ve« que lo ! » » 'MM Prf\; 
mero na b t i r i j» lugar á observicfwM 
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ni á explicaciones qno interrumpan el 
acto. 

14. Si los proponentes no se hallo-
sen presentes en el acto del remate, 
las personas que los representen irán 
revestidas del poder necesario al efec
to, que exhibirán al Tribunal de subas-
la. para hacer constar en él expediente 
esta circunstancia indispensable, cuyo 
poder se les devolverá si ño produjesen 
resultado sus proposiciones, y en caso 
afirmativo se unirá i Jln actuado; bien 
entendido .que la falla de concurrencia 
.i la subasta del aulor de una proposi
ción 6 de su apoderado no será .obstá
culo para aceptarla en todas sus conse
cuencias si apareciese,la mas ventajosa; 

15. El remate se.declarará á favor 
de j a proposición mas beoefleiosa á los 
intereses del Estado entre las admiti
das; pero si hubiese dos ó mas iguales, 
contenderán sus autores entre si por el 
tiempo que acuerde ¡el Tribunal; y en 
el caso de no entrar aquellos e n ' c o » -
tienda, resaltando por consiguiente que 
ninguno mejora la suya, este resolverá 
la cuestión por la suérté, adjudicando 
el remate á la que saliese favorecida 
por ella; •?'' . 

16. Para tomar parle en la licita
ción es requinto indispensable que el 
propooente acompañe á su oferta do
cumento justillcativo del depósito de 
10.000 rs. bechó en lá Caja general 
como garantía de la proposicion. . 

17. Ademas, y.por vía de '.flanza 
para seguridad en el cumplimiento de -
su compromiso, presentará el individuo 
eri cuyo favor, hubiese recaído el .rema
te dentro del terceiodiá de comunicár
sele la aprobación r superior idocúmen-
tos en que también acredite -el depósi
to en la Caja'general de rs. yn; 60 000 
en metálicor d su equivalente según las 
cotizaciones-oficiales en papel'de la 
Deuda del Estado consolidada ó.diferi
da del 3 por 100, ó .bien en - acciones 
de.carretétas y ferro-'carriles admisi
bles, con arreglo al Real decreto (te 27 
dé Agosto de 1855, por su valor nomi
nal. ' , 

' 18. -En el caso de faltar el contra
tista en el todo ó parte ai cumpiimicn-
to de su obligación; adquirirá los efec
tos ta Administración .militar por los 
medios que estime mas: conveniente» i 
perjuicio dedichocóñtratista, y al efec
to servirá la Ganza de que tratan las^ 
condiciones 16 y 17, sin perjuicio do 
repetir, si estas no "fuesen suficientes, 
coú'ra los demás bienes que se le co
nozcan; én el concepto de que las dis-. 
posiciones que gubernativamente tome 
en tal hipótesis la Administración se-', 
rán ejecntiras, salvo el derecho del con
tratista á reclamar por la via conten-
cioso-administrativa. 

19. Para ejercer su acción la Ad
ministración militar, haciendo efectiva 
la responsabilidad del contratista, pro
cederá sumariamente y por los trámi
tes de vía de apremios que establecen 
las leys é instrucciones públicas para 
ia recaudación de tributos, rentas y 
créditos del fisco. 

20. La entrega de los efectos la 
justificará el contratista con certificado 
del Coniiwrlo do Guerra que se nom
bre pira inspeccionar el servicio, y en 

virtud de este documento le sétá satis
fecho al precio estipulado por libra
miento sobre la Tesorería Central ó so
bre aquella principal de las provincias 
en qne mejor le conviniese. 

2 1 . El pago de costas de la subes- -
la;' escritura ele, es de cuenta del con- 1 

: t r i ; t is ta . í ' ' ;v 1 • •'''''•••'• , . , ; ' i ! . ' 'Isii 
' 22. De|ascausasy ^ u r s o á q n Í . W ; ' 
entáblen sulo eulenderá él Juzgado de 
la Dirección general de Ádministrociott ! 
mi l i ta r , . '. ,' ' 

.23. El,remate no cansará efecto 
hasta tonto que obtengo la. nprobacinn . 
del Gobierno de S. M ; pero el com
promiso del mejor 'postor empezará, 
desde que aquel se declare, y fio cesa- > 
rá su empelló sino en el caso de des-
aprobación. 

Madrid 16 de Julio do 1862.=Ml-
noel de Moradillo. 

Modelo icproposición. ' ' 

• : b. F . de T.;.vecino d e . ; . : . . . ; „ . ; , . , . 
ienterado de lá» condiciones estábléci-' 
;das para conlrator 160 básculas, 160 
{balanzas y 70 rómarias del sislema mé-
¡ trítb'décimol; <í impuésto de las' régíils' 
; consignadas para la celebración de 'ía' 
; subasta én, el n á m ; . . . . . „ . de ía ffacr/a 

M-- ••••••t de... . . . . . . . . . . y demás; 
circunstancias prevenidas para tomar 
parte en la misma, con sujeción é los 
tipos i . que ha dé arreglarse, s se com-
promete á cumplir dichas! condiciones 
y á 'ehcárgarsejde la'éjerncionidéi* ex
presado servicio por él precio de'.;..V.;;;.' 
rs. cada báscula . . . . . . . . . . . . . reales;cadá 
tolanza y . . . . . . . , . ; . , rs. cada roibana. 

Y pora qué sea válida" esta propo
sición se acompaia el documento ad
junto; que acredita, haber hecho el de: 
pósito que se exige en el referido anun
cio. 1 . '.•,•.-' .; .',.,., 

(Fecha y firma del íicilodor.) '•u 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

' f otlos'los que' tengaa: r|tíá r e 
clamar alguna cosa contra la h é -
rcnci i 'de ' D.1 Bernardo Jus té l , pár' . 
r é c o que tué ilb Robledo d« Losa
da, lo ha rán nn el t é rmino de trein-
la dias á contar desde la inserción 
de este ahnnéio én el Ooleiin cf t -
c io l , onle D. Cayetano Álvarez co
ra p n pio de Forno, pnés posados 
que sean, procede i cumpl i r con 
sir cometido como heredero fidei" 
comisaiio. 

be la próxima Aé r i t de Sania 
Marina del Bey se éstrovió una va
ca color cas taño; e n trea rayas en 
él cadril derecho señal ile obliga
dos. La persona on cuyo poder sé 
ha l l e . m servirá dar raznñ á su 
dueño Z 'ilo tlivailo vecino <le La
guna de Negiillns, quien alionará 
los gastos que haya ocasionado J 
además .una gralificacion. 

Impruiti i * U virnli 4 njos i * Wtm, 
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